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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

7 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de de 2017, de la Dirección General de Presupues-
tos y Recursos Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Or-
den de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de 24 de mayo de 2017
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de junio), para la provisión
de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Presidencia, Justicia y Porta-
vocía del Gobierno, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de
Libre Designación.

Por Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de 24 de mayo de 2017
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de junio), se aprobó convocatoria
pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Presidencia,
Justicia y Portavocía del Gobierno, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de
Libre Designación.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),
así como las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno y en virtud de la competencia atri-
buida a esta Dirección General en la letra p) del artículo 8.2) del Decreto 193/2015, de 4 de
agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Objeto
Se adjudica el puesto de trabajo convocado al funcionario que figura en el listado.

Segundo

Recursos
La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-

terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

Dado en Madrid, a 2 de agosto de 2017.—El Director General de Presupuestos y Recursos
Humanos, PS (Orden de 21 de julio de 2017 modificada por Orden de 27 de julio de 2017 y 1
de agosto de 2017), el Subdirector General de Política Presupuestaria, Miguel Ángel Rodríguez
Mateo.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

61262

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCIA DEL

GOBIERNO

VICECONSEJERIA PRESIDENCIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL SEGURIDAD
JEFATURA DEL CUERPO DE AGENTES FORESTALES
SERVICIO DE FORMACIÓN

Puesto de Trabajo:

JEFE DE SERVICIO DE FORMACIONDenominación     :

26

A / BGrupo                :

N.C.D.              :

  16.000,32C. Específico     :

16795909K0

GIL DIAZ,FRANCISCO

JAVIER

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

Cuerpo y/o escala de

participación:

 INGENIERO TECNICO

AGRICOLA DE LA

ADMINISTRACIÓN DE

CASTILLA Y LEON, GRUPO

A/A2

Situación Administrativa:

EXCEDENCIA VOLUNTARIA

POR INTERÉS PARTICULAR

(03/27.665/17)
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